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SECCION TERCm
Núm. 2.897

. i,xcma. Diputación Provincia! s 
., de Zaragoza

EXTRACTOS 
de las resoluciones adoptadas por esta 
Presidencia en el mes de m rzo últi
mo, eP cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 171 del Reglamento de 
Organización, Funclonamie>nto. y Ré- 
girAen Jurídico de las Entidades Loca

les de 17 de mayo de 1952

DECRETOS DEL DIA 18
Comisión de Beneficencia 

y Obras Sociales
ÁpfObar factura de 4.389 pesetas por 

suministro de medicamentos al Padre 
Francisco Gil Sandra.
. —Conceder socorro de lactancia a 
Manuel Sierra Santamaría para su 
hijo Enrique, n cido en parto doble,

—Idem id. id. a D. Juan Gálvez Polo 
para su hija Rosa, nacida en parto do
ble. _

—Autorizar el derribo del frontón 
del Hogar Pignatell, y que las obras se 
realicen por el táller de Albañileria 
del mismo Establecimiento.

_Conceder el prohijamiento del. 
niño Pedro Sevilla Guillera a Antonio 
Cardona. - ■

—Idem id. id. del niño Jesús Martí
nez Téllerias a Eugenio Berje Hualda."

—Desestimar petición de Pilar Mon- 
real Villacampa de ingreso de sus dos 
hijos en Asilos prov¡raciales.

—Acceder a lo solicitado por Felipe 
Giménez Anfos y admitir en Asilol 
provincial a su hijo Ignacio Jorge Gi
ménez con carácter provisional.

—Ingresad en Asilo provincial al 
niño Antonio Santiago a petición de 
su madre, Carmen García.

_Conceder !a salida definitiva del 
Hogar Pign-delli del acogido José-Luis 
Herrero.

—Idem id. id. del acogido Angel 
Rodríguez.

—Desestimar petición de ayuda 
económica solicitada por Manuel 
Ausejo. :

—Autorizar el aumento de coste de 
las estancias que causen los enfermos 
de esta provincia en el Sanatorio dé 
San Juan de Dios, en Calafell, de 16 a 
22 pesetas.

DECRETOS DEL DIA 12 ,
Comisión de Personal y Plantillas
Nombrar correturnos de Maternidad- 

Inclusa. Provincial a Pascual Gómez, 

y calefactor del mismo Establecimien- 
t" a Francisco Obón.

DECRETOS DEL DIA 13
Aceptar la renuncia presentada por 

I). Antonio ¿ubiri Vidal de su. cargo 
de Médico de la Beneficencia Pro
vincial.

DECRETOS DEL DIA 18 
Comisión de Obras Públicas 

y Par cabrero
Aprobar cuenta de 99.994'63 pesetas 

presentada por el señor Ingeniero-Di
rector dé la Sección de Vías y Obras 
Provinciales por gastos de construc
ción qel camino de la carretera de 
Zaragoza a Castellón por Valmadrid 
y Torrecilla de Valmadrid. ■

—Idem id. id. de 2.235'70 pesetas 
por remuneraciones al personal en
cargado de la maquinaria de. la Sec
ción de Vias y Obras Provinciales du
rante el segundo semestre del pasa
do año.

Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Repoblación Forestal

Aprobar peticiones de fondos para 
continuar los trabajos de repoblación 
de 70 hectáreas en el monte “Valde- 
gómez”.
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Comisión de Hacienda y Economía - 
Aprobar actas de invitación por de

fraudación de arbitrio provincial so
bre la riqueza agrícola del añp 1951-52 
levantadas en Letux, por un importe 
de 4.905’28 pesetas.

—Idem Id. id. del año 1951-52 le
vantadas en Belchite, con un importe 
de 8.901’51 pesetas.

— ídem id. id. del año 1951-52 le
vantadas en La Almunla, por un im
porte de 13.566’85 pesetas.

. —Idem id. id. del año 1950-51 le
vantadas en La Almunia, por un im
porte de 1.660’34 pesetas.

—Idem id. id. del año 1951-52 le
vantadas en Tarazona, con un impor- 
tt de 27’50 pesetas. -

—Idem id. id. del año 1951-52 le
vantadas en La Muela, con un import° 
de 26’40 ptas".

—Idem id. id. del año 1951-52 le
vantadas en Pedrola, con un importe 
de 99’77 ptas.

—Idem id. id. del año 1951-52 le
vantadas en Mallén, con un importe 
df 103’62 pesetas.

—Idem id. id. del año 1951-52 le
vantadas en Agón, con un importe de 
42’90 pesetas.

—Idem id. id. a reincidentes por de
fraudación del ño 1951-52 levantadas 
en Rayón, con un importe de pese
tas 14.882’40.

—Idem id. padrones adicionales de 
riqueza agrícola del año 1950-51, por 
un importe de 20 v 143’40 pesetas, res
pectivamente.

—Idem id. id. relación de padrones 
que empieza por Ambef y termina por 
barrio de Montañana.

—Aprobar cuenta de 725 pesetas por 
dietas del Inspector de Arbitrios 
D. Carlos H'inojar durante el mes- de 
febrero.

—-ídem id. de 2-660 pesetas por die
tas del Inspector de Arbitrios D. En
rique Marín ' durante el mes de fe
brero.

—Resolver el concursillo anunciado 
para la adquisición de telas con desti
no a uniformes de los músicos de la 
Banda Provincial, y adjudicación del 
mismo a Almacenes Modernos y Pa
ños Sesma.

—Resolver el concursillo anunciado 
para la adquisición de materiales con 
destino.al taller de Pintura del Hogar 
Pignatelíi y adjudicación del mismo 
a Borobio y Vela. . .

—Devolver la fianza que tiene de
positada D. Pedro Rodrigo Piñón pqr 
acudir a concurso de vestuario, por, 
un importe de 21.665’10 pesetas. , 
' —ídem id. id. por Industrias Sani
tarias por acudir a concurso adquisi

ción material de cura, por un importe 
de 6.862’50 pesetas.

. —¡Idem id. id. a “Textil Sedera” por 
acudir a concurso adquisición de ar
tículos de vestuario, por un impor
te de 5.915 pesetas. .

—Resolver el concurso anunciado 
para la adquisición de legumbres, y 
hacer adjudicación de 5.400 Kg. de 
garbanzos a Angel Bonel.

• Comisión de Educación, Deportes 
_ y Turismo

Conceder un donativo de 5.000 pe
setas a Ana-María Sebastián para que 
pueda continu r sus estudios de mú
sica.

—Conceder una subvención de pese
tas 1.000 con destino al II Concurso 
Escolar de Navidad.

—Conceder una subvención de pe
setas 3.000 a Luis Gimeno Alfós para 
terminar sus estudios de Medicina.

—Conceder una subvención de pe- . 
setas 500 a la Comisión organizadora 
de un partida de fútbol entre funcio-’ 
narios provinciales.

—Desestimar petición de subven
ción del Instituí Cultural Hispánico 
por no existir consignación.

—Conceder un trofeo a la Federa
ción Aragonesa de Ajedrez con des
tino a los Campeonatos de Aragón.

—Id<m id. id.; al Arenas' S. D.» con 
destino a b. XIII Copa de San Valero.

—Conceder una subvención de pe
setas 500 a D. Angel GaiCia de Jalón 
con destino a las atenciones del Cen
tro Obrero de las Delicias.

—Idem id. id. de 1.000 pesetas a los , 
alumnos de la Facultad dé Filosofía 
de esta Universidad, con destino a su 
viaje de estudios.

—Idem id. id. de 3.000 pesetas a 
Leoncio Belled para continuar sus es, 
tudios de música.

■ —Idem id. id. de 500 pesetas a Pas
cual Gracia para gastos estudio de un 
aparato de su invención de leer los 
ciegos. ■

—Conceder un trofeo al S. E. U. con 
destino a los Campeonatos Universita
rios de Tiro al Plato. , '

' Comisión de Personal y Plantillas
Aprobar cuentas por anuncios pu

blicados en los “Boletines Oficiales” 
del Estado y de la provincia y en va- ' 
rios periódicos Leales, por un total 
importante de 1.536 pesetas.

—Desestimar petición de Vicent-.- 
Calvo de abono de horas extraordina
rias.

—Aumentar en un 25 por 100 el 
sueldo que disfruta María-Paz Ruiz 
Millán en su .cargo de costurera-zur
cidora del Hospital Provincial.

—Conceder u n a gratificación de 
500 ptas. a Concepción Ruiz Porcada 
por haber cesado, por enfermedad, en 
sus funciones de limpieza del Palacio 
Provincial.

—Acordar los nuevos haberes que 
corresponde percibir al personal sa
nitario fijo.
' —Aprobar cuenta dé 10.299’56 pese*

' tas por medicamentos a los funciona
rios provinciales en el mes de enero 
último.

—Desestimar recurso interpuesto 
por Lu'iáa Armalé contra acuerdo de 
despido en su cargo de la limpieza 
del Palacio Provincial. .

—Evacuar consulta sobre clasifica
ción laboral de las sirvientas del Hos
pital Provincial.

—Nombrar a D. Adolfo-Santos Per 
Juan para el cargo de colchonero del 
Hospital Provincial. .
,—Desestimar petición de concesión 

de premio dé nupcialidad solicitado 
por Carmelo Caballero.

—Idem id. id. solicitado por Pablo 
balcón Serrano.

—Aprobar aplicación do normas de 
liquidación quinquenios y bienios al 

-personal subalterno.
—Aprobar cuenta de dietas presen

tada por el Sr. Presidente de la Co
misión por gastos de visita al Hogar 
Provincial Doz, de Tarazona, acom
pañado del señor Encargado del Ne
gociado. "

—Reconocer a efectos dé oposición 
1 o s servicios eventuales prestados 
como Comadrona de la Beneficencia 
Provincial por D.“ Maria-Teres9 Pie- 
drafita. ' '

—Conceder permiso por enfermedad 
hasta el dia 6 de abril a la Gomad.o- 
pa de la Beneficencia Provincial 
D.” Asunción Carmen Noguero.

, Comisión de Gobernación
Aprobar varias cumias por gastos 

y servicios a cargo de la Corporación, 
por un importe de 37.172’94 pesetas.

—Idem id. id. por un importe dé 
48.701’29 pesetas.

—Idém id. id. por un importe de 
301.107’22 pesetas.

—Aprobar los justificantes rtmiti- 
dos por el Ayuntamiento dé Sabiñáa 
di la subvención de 5.000 pesetas con
cedida para obras municipales.

—Id<m id. id. por el Ayuntamiento 
de L.eciñena de 7.000 pesetas con des
tino a obras municipales.

—Idem id. id. por el Ayuntamiento 
de Paracucllos di la Ribera con des
tinó a .obras municipales, por un im
porte dt 5.000 pesetas.
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—Aprobar ¡os justificantes remiti
dos por el Ayuntamiento de La Muela 
de la subvención de 6.000 pesetas con 

cStino a obras municipales.
—Idem id. id. por el Ayuntamiento 

de Trasmoz por 5.000 y 3.546’79 pese
tas para obras municipales.

DECRETOS DEL DIA 25
Comisión de Beneficencia , 

y Obras Sociales
Aprobar cuenta de 930 pesetas por । ftancias de enfermos dementes de 

isla provincia tn (1 mes de diciembre 
en el Instituto de San Baudilio do 
Llobregat.

—Aprobar facturas de 1.700 y 1.328 * 
pesetas de la Cooperativa Militar y 
Civil por suministro de víveres ai 
llegar Infantil, Calatayud.

-r—Aprobar cuenta de 6.045 ' pesetas 
di enfermos dementes en el Instituto 
Psiquiátrico de San Baudilio de Llo- 
bregat durante el mes de enero.

—Aprobar cuenta de 15’50 pesetas 
por estancias de menores de esta pro
vincia én el Tribunal Tutelar de Valla- 
dolid durante el mes de enero.

—Idem id. id. de 15’50 pesetas por 
estancias en el Tribunal Tutelar de 
Pamplona, mes de enero.

—Idem id. id. de 46’50 pesetas en el 
Tribunal Tutelar de Huesca, mes de 
enero. ,

—Idem id. id. en el Tribunal Tu
telar de Tarragona durante el mes de 
diciembre de 1953.

—Idem id. íd. de 46 pesetas en el ■ 
Tribunal Tutelar de Alava en el cuarto 
trimestre de 1953.

—Idem id. id. de 30’50 pesetas en 
el Tribunal de Oviedo en los meses de 
noviembre y diciembre. ,

—Idem id. id. de 15’50 pesetas en 
el tribunal de Málaga por estancias 
en el mes de enero.

—Idem id. id. de 2.574 pesetas del 
Tribunal Tutelar de Zaragoza por'es
tancias en el mes de enero.

—Idem íd. íd. de 15’50 pesetas del 
Tribunal Tutelar de Lérida por están 
cias en.el mes de enero.

—Idem íd. id. de 15’50 pesetas dei 
Tribunal Tutelar de Tarragona por es
tancias en el mes de enero.

—Idem id. id. de 16’50 pesetas en 
el Tribunal de Pamplona, mes dv' 
enero.

—Idem id. de. 106 pesetas, por es- , 
tancias en el Tribunal de Soria, mes 
de enei-o.

—Idem id. de 2.652 pías, por -estan
cias d( enfermos di esta provincia tá , 
el Sanat< rio de San Juan de Dios, en 
(alah.ll. en el mes de enero. .

— Idem id. de 2.016 ptas. por e^tan- 
¿iíis de enfermos en el Instituto-Asiló 

de San José (Carabanchel) en el mes 
d? febrero.

—Idem íd. de 930 pesetas por es
tancias de enfermos dementes ep San 
Baudilio de Llobregat, mes de enero.

—Idem id. de 1.380 pesetas por es
tancias de enfermos dementes en el 
Manicomio de. Córdoba durante el. 
cuarto trimestre de 1953.

—Idem id. de 522 pesetas de Libe
rato Labarta por suministro al Hogar 
Infantil, de Calatayud.

—Idem id. de 1.395 pesetas de viuda 
de Lorenzo Conis, por suministro ni 
Hogar Infantil. ■■

—Idem id. de 9.290 y 5.042 pesetas 
de la Cooperativa Militar y Civil por 
suministro al Hogar Infantil, de Cala
tayud.

—Aprobar relación de gastos ocu
rridos en el Hogar Infantil, de Cala
tayud, y Departamento de Dementes 
del mismo Establecimiento en el mes 
de1 enero, importantes 22.917’93 y 
10.337’66 pesetas.

—Aprobar factura de 6.552 pesetas 
de Almacenes Barluenga por suminis
tros al Hogar Infantil, de Calatayud.

—Aprobar relación de obligaciones 
contraídas por el Hogar Provincial. 
Doz, de Tarazón a, durante el mes de 
diciembre de 1953, importante pese
tas 113.848’63.

—Aprobar cuenta de 1.050 pesetas 
por estancias causadas en el Colegio 
de sordomudos de Valencia por niños 
de esta provincia en el mes de fe
brero. .

—Aprobar cuenta de 6.750 pesetas 
de Joaquín Berges por suministro 
harina de maíz al Hogar Infantil, de 
Cajatayud.

—Idem id. de 222 pesetas de Alma
cenes Rodrigo por suministro de,ar
tículos de vestuario al Hogar Infantil, 
de Calatayud.

—Aprobar cuenta de 2.100 pesetas 
por estancias de enfermos dementes 
de esta provincia en el Instituto Pe
dro Mata, de Barcelona, durante los 
meses de septiembre a diciembre 
de 1953.

—Aprobar cuenta de 5.100 pesetas 
de Almacenes Modernos por suminis
tro al Hogar infantil, de Calatayud.

—Aprobar cuenta de 310 pesetas 
por estancias de enfermos de esta 
provincia en el Sanatorio de Fontales 
curante el mes de enero.

—Idem id. de 3.100 pesetas por es
tancias de enfermos mchtales eñ ;cl 
Manicomio de Vall'adolid durante el 
mes de enero. .

—Idem id. de 19.030 pesetas por es
tancias de enfermos dementes en el 
Sanatorio de "San Baudilio1 de Llobre
gat durante el mes de enero.

----------------------------------- 1_________ __

—Aprobar cuenta de 1.104 ptas. por 
estancias de enfermos dementes du
rante el cuarto trimestre de 1953 en 
el Manicomio de Ciempozuelos.

—Idem id. de 2263’48 pesetas por 
estancias de enfermos dementes en el 
segundo semestre de 1953 en el Sana
torio de Santa Coloma, de Barcelona.

—Idem’id. de 1.360 pesetas ppr es
tancias de enfermos mentales durante 
el cuarto trimestre de 1953 en el Ma
nicomio de Logroño.

—Idem id. de 2.932’96 pesetas por 
■estancias de enfermos mentales en la 
Clínica de Santa Colonia durante el 
segundo semestre de 1953.

—Aprobar factura de 4.725 pesetas 
de Almacenes Moderdos por suminis
tros al Hogar Infantil, de Calatayud.

—Aprobar factura de 2.626’40 pese
tas por suministro de medicamentos a 
los funcionarios del Hogar Provincial 
Dpz, de Tarazona. " .

—Aprobar cuentá de 698’65 pesetas 
del diario ABC por anuncio de su
basta de la Plaza de Toros.

—Idem id. de 397’80 y 210 pesetas 
at los diarios Ya y Dígame por anun- 
dos de la Plaza de Toros.

—Aprobar relaciones de ingresos y 
gastos, a^í como,de obligaciones con
traídas por la Vaquería Provincial du
rante el mes de febrero último, im
portantes 3.415’77, 14.627 y 7.386 pe
setas, respectivamente.

—Aprobar cuenta de 116265’50 pe
setas de José Tcrréu por suministro de 
pienso a la Vaquería Provincial.

—Aprobar cuenta de 293 pesetas del 
diario Heraldo de Aragón por anuncio 
subasta de la Plaza de Toros.

—Idem id. de 253 pesetas del diario 
E'i Noticiero por anuncio subasta de 
la Plaza de Toros. .

—Idem id. de 6.810’10 pesetas de 
Julio Soler por suministro al Hogar 
Pignatelli.

—Idem id. id. de 2.6Ó0 pesetas de 
“Distribuidora Cinematográfica Ara
gonesa” por alquiler de películas al 
Hogar Pignatelli.

—Idwn id. de 1.179’50 pesetas de 
Federico Garoia Becerril por sumi- 
niátro de.carbón a Maternidad-Inclu
sa Provincial.

—Idem id. de 312’50 pesetas de la 
Cooperativa Militar y Civil por sumi
nistros a Maternidad e Inclusa Pro
vincial. .

—Idem id. de 2.090 pesetas de la. 
Cooperativa Militar y Civil por sumi
nistros a Maternidad e Inclusa Pro
vincial. .

—Aprobar factura de 66.186’30 pese
tas de “Harinas Soláns” por suminis
tros al Hogar Pignstellv
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—Aprobar factura de 51.445 pesetas 
de la Cooperativa Militar y Civil por 
suministros al Hogar Pignatelli.

—Idem- id. de 2.325 ptas. de “Mi
nas y Ferrocarril de Utjillas” por su
ministro de carbón a Maternidad- 
Inclusa Provincial.

—Mem id. de 58.399’25 pesetas de 
“Carbbnes Fabero” por suministros a 
Matero idad-Inclusa Provincial.

—ídem id. de 2.790 pías, de “Minas 
y Ferrocarril de Utrilias” por sumi
nistros al Hogar Pignatelli.

—Idem id. de 1.500 pesetas de An 
gel Fonollo por suministro de víveres 
al Hogar Pignatelli.

—Idem id. de 14.080 pesetas de José 
Muñoz Sánchez por suministros al 
hogar* Pignatelli.

—Idem id. de 2.200 pesetas de José 
Muñoz pór suministro a Maternidad- 
Inclusa Provincial.

—Apróbar relaciones de jornales y 
cargas sociales del personal obrero 
dei Hogar Pignatelli durante el mes 
de enero, por un importe de pese
tas 52.184’77.

—Aprobar cuenta de 672 pesetas por 
estancias causadas en el Hogar Infan
til, de Calatayud, por niños a caigo 
del Tribunal Tutelar de Menores de 
Zaragoza, durante el mes de febrero 
último. ,

—Aprobar cuenta de 5.460 pesetas 
por estancias de enfermos dementes 
de esta provincia durante ei mes de 
febrero último en el Instituto Pisquiá- 
tríco de San Baudilio de Llobregat.

—Idem id. de 930 pesetas por están- 
ciasy de enfermos mentales de ' esta 
'provincia en el Manicomio'de Barce
lona durante ei mes de enero.

—Idem id. de 2.800 pesetas por es
tancias en ei mes de febrero por en- ' 
feimos mentales en ei Manicomio de 
Valladolid.

—Idem id. de 1.992 pesetas por es
ta nicids en el mes dé febrero por en
fermos de esta provincia, en el Sana
torio de San Juan de Dios, en Calafeil.

—Idt m id. de 16.800 pesetas por es
tancias de enfermos dementes de esta 
provincia durante el mes de febrero 
último en el Instituto Pisquiátrico de 
San Baudilio de Llobregaí.

—Idem id. de 280 pesetas por estan
cias de enfermos durante el mes. ae 
febrero en la Leprosería de Fontilles.

—Aprobar lalaciones de obligacio
nes. contraídas por Maternidad-Inclu
sa Provincial, así como cuentas de 
ingresos y gastos en el mes de enero, 
importantes pesetas 21.300, 4.256’37 y 
15.542’51, respectivamente.

—Idem id. id. en el mes de diciem
bre de 1953, importantes 3.465, 2.714’74 
y 20.658’04 pesetas, respectivamente.

—Autorizar la salida definitiva del 
Hogar Pignatelli de la acogida Pilar 
Sacacia.

—Quedar enterada la Presidencia 
del movimiento de acogidos en el Ho
gar Pignatelli durante el mes de fe
brero

—Idem id. id. en el Hospital Pro
vincial, mes de febrero. ■

—Conceder el prohijamiento de una 
niña procedente de Maternidad a Vic
toriano Lausin Gil.

—Conceder gratuitamente aparato 
ortopédico ai acogido del Hogar Pro
vincial Doz, de Tarazona, Manuel Lon 
Ferrando;

Comisión de Obras Públicas 
y Paro Obrero

Conceder autorización para realizar 
obras en finca lindante con camino de 
Juslibol a Simón Navarro.

—Idem id. id. en él camino de Pe- 
cuola a Jesús García Vera.

—Idem id. id. en camino de Pe- 
croia a la carretera de Zaragoza a 
Jesús Coste Dueñas.

—Idem id. id. én el camino de Pe-' 
drola a Remolinos a Jesús Buenó Sanz.

—Idem id. id. para arrancar un ár
bol en la carretera de Ateca a Torri- 
jo a Julián Tierne Lafuente.

—Autorizar para realizar obras en 
finca de su propiedad lindante con la 
carretera de Ateca a Torrijo a Carlos 
Moreno Cansado.

—Idem id. id. en el camino de Ma- 
lanquilla a la carretera de Soria a 
Secundino García.

—Idem id. id. para reparar edificio 
en la carretera de Borja a la estación 
de Cortes a Gonzalo Oliver García.

—Idem id. id. para construir atajo 
de paso en la carretera de Borja a la 
estación de Cortes a Leandro Martínez 
Lostao.

— Idem id. id. para construir un co
rral en el c< mino de Daroca a la esta
ción de Murero a Ricardo Badules.

—Idem id. para levantar piso en la 
carretera de Tauste a Lucen i a Manuel 
Longás,

—Idtm id. id. para reparar edificio 
en la carretera de Tauste a Luceni a 
Cesárea Murillo Navarro.

—Idem id. id. para reparar edificio 
ch carretera de Tauste a Luceni a Na
tividad Cuartero.

—Autorizarle para arrancar árboles 
y sustituirlos' por otros a Juan Zueco 
Arilla en la carretera dé Borja a 1’ 
estación de Cortes.

—Aprobar cuentas de 629 y 486 pe
setas por anuncios de subastas de 
obras insertos en Heraldo de Aragón.

—Aprobar cuenta de J.481 ptas. por 
anuncios de subasta de obras en el 
Heraldo de Aragón.

—Idem id. id. de 426, 466 y 436 pe
setas por anuncios de subastas de 
obras ineertóti en El Noticiero.

—Idem id. id. de 1.195, 591 y 591 
pesetas por anuncios de subastas de 
obras . insertos en el diario Ama- ' 
necer.

—ídem id. id. de 3.049’65 pesetas 
por anuncios de subastas de obras in
sertos en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

—Aprobar cuenta de 3A 16’65 pese
tas del Parque Móvil por servicios de 
coches prestados a la Corporación.

—Aprobar relación valorada y cer
tificación número 1 de obra ejecuta
da en el camino de Alpartir a La Al- 
munia, por un importe de 17337’48 
pesetas, en el mes de marzo.

—ídem id. id. de certificación nú
mero 1 de obra ejecutada en el cami
no de Mediana a Fuentes de Ebro, por 
un importe de 20.972’43 pesetas, du
rante el mes de marzo.

—Idem id. id. de certificación nú
mero I de obra ejecutada en el cami
no de Tortuera a la, estación de Daro- 
ca, por un importe de 27^)90’27 pe
setas.

—Aprobar certificación y repara- 
c:ón del camino de Calmarza a la ca
rretera de Cetina, por un importe de 
33.586’87 pesetas.

Comisión de Hacienda y Economía 
.Aprobar actas de invitación por de

fraudación de arbitrio provincial so
bre la riqueza agrícola del año 1951-52 
levantadas en Almonacid, por un im
porte de 2.301’58 pesetas.

—Idem id. id. del año 1951-52 le
vantadas en Codo, por un importe de 
1.536’84 pesetas. .

—Dar de baja en padrón de tasa de 
rodaje un carro propiedad de Fede
rico García Largo.

—Aprobar precio medio de la carne 
suministrada a los Establecimientos 
Provinciales en el mes de febrero por 
José Muñoz Sánchez.

—Resolver concursillo de especiali
dades farmacéuticas, y hacer adjudi
cación del mismo a los señores que se 
indican.

—Idem id. ¡d. concursillo de víveres 
y anunciar nuevo concurso de adquisi
ción de aceite..

Comisión de Gobernación
' Designar a D. Diego Gómez, Alcal

de-Presidente del Ayuntamiento de 
Malucnda, para formar parte del Pa
tronato Local de Formación Profesio
nal de Calatayud.
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Comisión de Gobierno
Crear una nueva Comisión informa

tiVa, denominada del “Consorcio de , 
Aguas Labarla,” designando para 
presidirla al lltre. Sr. D. Fausto Jor
riana de Pozas, y como Vocales, los 
lltre. Sres. D. Juan Grávalos Riera 
y D. Jesús Soria Gómez; quedando in- 
n grada la de Obras Públicas y Paro 
Obrero por el lltre. Sr. D. Eusebia 
Yagüe Tejero, como Presidente, y Vo
cales los lltres. Sres. D. Joaquín Tra- 
sobare.s Olivito y D. Bienvenido Valle- 
ja Pérez, y completar 13 Comisión de 
Gobernación con el Vocal Ilustre se
ñor D. Agustín Lambea Fernández.

—Designar al lltre. Sr. Diputado 
D, Laureano Mariscal Hernando para 
representar a la Corporación en la 
Junta Provincial de Fomento Pecuario 
tn sustitución dlel lltre. Sr. D. Ce
lestino Miguel Cávero. . ,

—Designar al lltre. Sr. 'Diputado 
D. José María Rodríguez Campoamor 
para ostentar la Delegación en Mater
nidad-Inclusa Provincial, en sustitu
ción del lltre. Sr. D. Laureano Maris
cal Hernando.

—Designar al Muy lltre. Sr. D. An
tonio Muñoz Casayús para el cargo 
ck Vicepresidente de esta Excma. Di
putación Provincial.

—Designar a los señores Diputados 
que a continuación se citan para os
tentar inteirinamente la representa
ción de los partidos judiciales que se 
indican: del partido de Ateca, D. Juan- 
Antonió Martínez Barrado; del de Bel- 
chite, D Jesús Soria Gómez; del de 
Pina de Ebro, D. José Garrido Sancho, 
y del de Tarazona, D. Agustín Lambea 
Fernández.

Zaragoza, 21 de abril de 1954.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

_ oum
Núm. 3.044

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

En cumplimiiento de acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento se anuncia pú
blica subasta para contratar las.obras 
de alcantarillado y abastecimiento de 
agua en la calle de Tarragona.

Tipo do. licitación en baja: Pése
las 125-539’5;. .

Fianza provisional: 2.510’80 pe
setas. ■

Plazo de presentación: Veinte días 
hábiles a contar del siguiente al de 

la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, en 
horas de once a trece.

Lugar de presentación: En la Ofi-' 
cialia Mayor de la Secretaría Genc- 
iail del Exicmo. Ayuntamiento.

Apertura de pliegos: A las trece 
horas del día siguiente hábil a aquel 
ce que, ue-rmbie el plazo de presenta- 
t'ón, teniendo lugar en el salón d*?* 
H'.ou.'nes, bajo. 1a presioíncia del 
Uustrisimo Sr. Alcalde o Teniente de 
Alcalde en qu^n delegue.

Qocumemtablón exigid): Las pro
posiciones deberán ir reintegrada- 
con póliza de b clase 6.a y timbre 
municipal d 1’50 pt setas, extendida.' 
ecn arreglo ai modelo que a conti
nuación se inserta y contenidas en 
un sobre cfinado y voluntad d¡el lici- 
tador. En sobre aparte sé acompañará 
resguardio acredita tivo de haber 
constituido (i) la Depositaría muni- 
eipal o en la Caja General d< Depó
sitos la fianza • provisional de que se 
ha hecho mención, documentos qm- 
justifiquen hollarse al corriente en 
el cumplimiiento de las obligaciones , 
patronales y declaración de z no ha 
ll-irse incurso en ninguna de las in- 
rompatib.ilidiares que señala la ley 
para ser contratista.

Si la proposición se presentase por 
poder, deberá ir bastanteado por un-, 
de los Letrados asesores D. José Ma
ría Lasóla o D. Manuel Vitoria.

Zaragoza, 26 de mayo de 1954.— 
El Alcalde-Presidente, (ilegible).—Por 
A. de S. E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo. ■ ,, 

* * ♦ .

Modelo de proposición 
1) j vecina de    con domicilio 

  calle de    núm , ma- 
i.¡fiesta: Que enterado del anuncio 
inserto en el “Boletín Oficial” de la 
provincia núm , del día   • 
  de 1954, referente a la subasta 

de contratación de las obras de  
y teniendo capacidad le^al para ser 
contratista, se compromete, con su
jeción en un todo a los proyectos, 
presupuestos y pliegos de condicio
nes que han estado de manifiesto y 
de los que se ha enterado el que sus
cribe y que sirven de base a esta su
basta, a toma*- a su cargo dicha con-, 
trata por la cantidad de   (en 
letra)   pesetas, comprometiéndose 
asimismo a oue las remuneraciones 
mínimas que han de percibir lo, 
obreros do cada oficio que sean em
pleados en taies trabajos, por jomado 
legad y por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de ¡os límites 

permitidos, no sean inferiores a 103 
tipos fijados por los organismos per- 
tinentís.

(Fecha y firma dt los proponentes/

Núm. 3.090

Alcaldía de Zaragoza

Se hace público que la Sociedad Li
mitada “Saracoy”, adjudicataria de 
las obras de alcantarillado de la carre
tera de Castellón, ha solicit: do la de
volución de la fianza constituida con 
tal motivo, a fin zde que en el plazo 
dt quince días, a partir dej siguiente 

de la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, puedan presentarse re
clamaciones por quienes creyeren te
ner algún derecho exigióle al mencio
nado adjudicatario por razón del con
trato garantizado.

Zaragoza. 12 de m*yó de 1954.—El 
Alcalde, José María Garcia-Belenguer.

Núm. 3.087

Audiencia Territorial

Vacante en la actualidad el cargo 
dt Juez de paz propietario de Alcon- 
Chel por fallecimiento del que venía 
desempeñándolo, de conformidad con 
h establecido en el artículo 47 del 
Decreto orgánico de 25 de febrero de 
1949. se anuncia su provisión a con
curso de méritos entre vecinos de di
cha localidad, a fin de que los aspi
rantes presentes sus solicitudes, docu
mentadas, ante el Juzgado de prime
r । instancia de Atec j durante el plazo 
de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente a la publicación 
de esta convocatoria en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Zaragoza, 3 de junio de 1954.—José 
Millaruélo. —, P. S. M.: El Secretario 
de Gobierno, Gonzalo González.

Delegación de Industria

. Núm. 3.053
Cumplidos los trámites reglamenta

rios en c] expediente promovido por 
D. José Parra Mateo, en nombre de 
“Empresa Parra”, S. L., en solicitud 
de autorización para instalar un nu< - 
vo salón de Teatro-Cine que sustituye 
al antiguo Gran Teatro-Cine Iris, en 
Azoque, número 58, y prolongación de 
la calle S njurjo, de Zaragoza, indus
tria comprendida en el grupo 1.’, 
apartado b), de la clasificación esta
blecida por la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939,
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Esta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a “Empresa Parra”, 
Sociedad Limitada, para que efectúe 
la instalación de referen'cia con arfer 
glo a las condidiones generaféd fija
das en la norma 11.a de Ja citada Or
den y a la especial .de que la puesta 
en marcha del salón de Teatro-Cine de
berá efectuarse en el plazo máximo 
dt un año, Cont do a partir de. la fe
cha de la presente resolución.

Zaragoza, 26 de mayo de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, G. Renom de Padreny.

Núm. 3.047 ' .
Cumplidos los trámites reglamenta

rios en el expediente promovido por 
D. Miguel Prócas Gracia en solicitud 
de autorización para ampliar el Cine 
Venecia, de Zaragoza, en la calle La- 
sierra Purroy, 10, industria compren
dida en el grupo- 1.9, apartado b), 
de la clasificación establecida por la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939,

Esta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a D. Miguel Procas 
Gracia para que efectúe la ampliación 
de referencia con arreglo a las conür 
ciones genérales fijadas en la nor
ma ll.8 de la citada Orden y a la es
pecial de que la puesta en marcha 
de la ampliación deberá efectuarse- 
en el plazd máximo de ocho meses, 
contados a partir de la fecha de !a 
presente resolución.

Zaragoza, 26 de mayo de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, G, Renom de Padreny.

-------- - x
Núm. 3.084

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
D. Angel Esteban Mionreal en solici
tud de autorización para ampliar su 
industria de recubrimiento- de con
ductores eléctricos, en Zaragoza ^Ave
nida de Cataluña, número 32), indus
tria comprendida en el grupo 1.?, 
apartado b), de la clasificación esta
blecida por la Orden ministerial de 
12. de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a D. Angel Esteban 
Mopreal para que efectúe la amplia
ción de referencia con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la 
norma 11.* de la citada Orden y a la 
especial de que la puesta en marcha 
•de la fabricación deberá efectuarse 

• en el plazo máximo de tres meses, con
tados a partir de la fecha de la pre
sente resolución.

Zaragoza a l.° de junio-de 1954.— 
El ingt nicro Jefe, G. Renom de Pa- 
dreny. > "

Númi. 3.111

Magistratura de Trabajo núm. 1

D. Joié Luiñ-. del Muro, Magistrad 1 
de ¡iabajo número 1 de esta ca- 
piial;
Hago saber: Qui para hacer efe..■ 

Uvas las pspcnsabilidades impuesta' 
•por la InspLcrión de ’^rabajo a la 
Empresa “Aparato1- Térmicos y Fri- 
yorificos”, con domiiciilio en San Vi- 
<cnte cíe Paúl, núme o I, en espe
dientes de apremio gubernativo tr^.- 
mitídos bajo los númrrcs 802 y 1.526 
1952 y 138-53, por cuotas de segur-O' 
sociales y Montepío, por un impertí 
c< 4.198’52 pesetas de principal, más 
800 pesetas calcudadas ( prov.lsiional- 
menk para costas ,v gastes de . sto' 
xptdilaten, sin perjuicio de la h- 

auidiacióp que ipsultáre, s< sacan i 
.a venta en pública subasta 4os biene> 
que luego Se ¿irán, y cuyo acto ti n- 
orá lugar en la sala-3udl3enciá de 
esta Magistratura <1 día. 3 de julic 
próximo, a las once horas.

L.C' bienes que se subastan son los 
siguientes:

Un aparato expulsor de cerveza, 
sistema patentado,- marca “Gama”, 
con funcionamiento .a base die pre 
sión de agu.i, piovisto de tres patas/ 
pintadlo en color, <on placa y núm- - 
re 533. Provisto de dos manómetroo 
y llaves reguladoras. Con desperfectos 
(n ías llaves Y fugas de aire. Valora
do en 515 pesetas.

Un apara-t,) expulsor dé cervez -, 
marca “Gaipa”, pintado en color 
vírde, con zócalo, número" 507. De 
las mi-jnáS e..r3Cterístic^ y desper 
féctds que los especificados en el 
anterior. Val/redn On 54 5 pesetas

Un aparato - expulsor die cerveza, 
maica “G a ni a”, pint ido , en colu^ 
crema, con zócalo, número 603. De 
¡as mismas, catatensticas y desper
fectos que "ios espedí ¡caídos ante- 
riorminte. Valorado en 515 p?í tas.

Para toma: parte deberán h- 
citadorcs condgnar previamente en 
¡a Mesa de esta Magistratura ci 
¡0 por 100 de la tasación .y -Khibir 
cTcumonto que acródiite su p trsona- 
lidad, sin cuyo requisito no < rán 
¿dimitidas pojturas qir no cub; tn el 
50, p/r 100 de ia tasación, prívinten- 
óo que los bienes embargados si <n- 
¿uTilrah dr-positodos en “Balanzas 
M:bla”’ S. a. (calle de Predicad-o- 
its, 49, tiendo).

Dado en Zaragoza a cuatro de ju
nio de mil nov cientos cincuenta y 
cuatro.—José Luíñ? del Muro1.—El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.101

■ , Servicio de Catastro 
• de la Riqueza Rústica ,

En cumplimiento de lo dispuesto , 
en el articulo 84 dél Reglamento de , 
23 dG octubre de 1913, se hace saber 
que el padrón de la contribución rús
tica de los x términos municipales de 
Castejón de Alarb - y Nuez de Ebro 
estará (xpucsto al público durante 
ocho dias en 10$ docailus de Las Casas- 
Ayuntamiento respectivas, du r a n te 
cuyo "plazo pueden los contribuyentes 
interesados presentar ante la Junta 
Pericial correspondiente tas reclama
ciones que estimen pertinentes, siem
pre que se refieran exclusivamente a 
errores aritméticos o de copia, según 
aetefmina eBarticulo antes Citado.

Zaragoza, 4 de junio'de 1954. El 
Ingeniero-Jefe, José Mari.a Pérez 
Guillén. -

Tribunal Provincial 
de lo Contendoso-ridministrativu

Núm. 3.033
Por' el Excmo. Ayuntamiento de 

Zaragoza se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo contra 
acuerdo del Tribunal Económico-Admi
nistrativo de Zaragoza, de 20 de fe
brero de 1954. declarando que la Com
pañía de “Tranvías de Zaragoza” no 
está obligada, a satisfacer I cantidad . 
de .35239’99 pesetas que le fueron exi
gidas por el Ayuntamiento por obras 
ce pavimentación en vías y entrevias 
-de la plaza de España.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los que tengan interés directo 
en el asunto y quisieran coadyuvar en 
él a la Administración. •

Zaragoza, 31 de mayo de 1954.—El 
Secretario del Tribunal, Juan Cabezu- 
¿0. _ v.9 B.?: El Presidente; José Mi- 
llaruelo. ,

Núm. 3.034
Por D. Eusebio de Baya Láinez se 

ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo contra decreto de la 
Alcaldi de Novilla?, de 27 de abril 
de 1954, denegando la declaración de 
ruina de la casa número 21 de la calle 
del General tranco de dicho pueblo y ' 
requiriendo al recurrente para que . 
realice dekrminadas obras en dlcb'’ 
casa. ,. . , . '.

Lo que se anuncia para conocimien- - 
to de los que tengan interés directo 
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en el asunto y quisieran coadyuvar en 
éi a la Administración.

Zaragoza, 31 de mayo de 195C—El 
Secretario del Tribunal, Juan Cabezu- 
du.- — V.° B.?: El Presidente, José Mi- 
I la rucio. .

. S.ytiLTiUCíOiÜ ..-rjUiT UA
' Has
...» K, '4'*' 
líV,urn-í h m .Vk

• . ic< ‘tuidí i,

suA . e-iViac^ y ser

.... .d a pi-oi.abacios, que a 

v <»íh  HiL xtu i .c expresan, en el 
Xi, «un se /e.i i ja * contar desde ei 

' o» 9-f. i\ ¿ uiHlcadón de¡ anuncit 
en e'xte oíiciea y ante A 

. *> ■ ■..‘y.i»; queseseS&ia, s<. Je: 
^¿.íx , . / tniplaiL, ertí.ni"^én. 
■   i 4^;> las Au(ori<¡üüe^ y 
• ■ u. Polka a judkla. pru- 

.i v. u , - s, captura y CüiMiuu. 
¿l ... r'\Ai, ponitAMOlbu d diá 

... . .. ri- Juez u i 
. . v.l.. it íu» iífikulos 5;¿ / 

■ \ o» , y de Enjui6lami«¡nü> 
<< ■. , 'x.< de la Ley de 

. • '.ii. ¿r y de MaxiVia. 
. Núm, 3.064 ■ 

.^SQUIJÓ (ign ció), de. 60 años de
•! g . *r u rl ti Ahasua (Navarra, 

tasado, regular, color mo- 
rtno, qu1 ti n una cicatriz en e| 
lado diírccho d't la cara y que tuvo 
su último domicilio én esta ciudad, 
habiendo residido varios años* en Za- 
iag' za. comn comprendido en el nú- 
mí ro I." f!. i articulo A35zdé la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, com
parecerá xv*'1 < te Juzgado de ins- 
!• unción f n -i pl *zo de diez dias con 
ei fin dn s1 r mtificado, indagado y 
¿mv-ütui.rsf no prisión acordada en

rfn-nrin núm 47 de) corriente año, 
r»'nr hurt^. bam apercibimiento que 

■ nn r mn- ' erce le declarará en
■ rhrMía mi.endpjc perjuicio 
ntr^ b-'V" lud,p--

,,.,rwn«v^ f a rs^TUNn?, ' 
Núm. 3-035

- JUZGADO NUM. 4
Fn virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez ,de instrucción del Juzgado 
nútnerp 4de,esta capital en las ejecu- 
terias derivadas dé las causas que se 
indican ■ continuación, cuyos domici
lies de Joc penados y perjudicados se 

’^é^oncóen se les notifica por medio 
di la presente las sentencias recaldas 
en lis causas respectivas: .

Ejecutoría derivada de la causa 13 
de 1951, sobre hurto, contra Bernar

do Mainar. Molina . y Pedro Mellado 
Sanz. Condenados a abonar 3 Juan- 
José García, como perjudicado, pe
setas 120, a quien se entrega definiti
vamente lo recuperado y depositado, 
notificándosele por medio de la pre
sente. 1 .

Ejecutoria derivada de la causa- 137 
de i951,.sobre lesiones, contra Loren- 

’ zo Gracia Lacambra, José María Gra
cia Lacambra y Lorenzo Gracia Alas- 
tiuey. Condenados a cinco meses de 
a'rresto mayor cad uno de ellos, 
accesorias y cestas, así como a que 
abonen a Joaquín Yus Bravo 500 pese
tas como indemnización de perjuicios.

. Ejecutoria derivada de la causa 171 
- de 1952, sobre estafa, contra Domin

go Marcelino Herranz Ramiro. Conde
nado a la pena de tres años de pre
sidio menor, accesorias y costas. Se 
h notifica también que ha sido indul
tado de la mitad de la pena de liber
tad impuesta. ,

Ejecutoria derivada de la causa 210 
ue 1951, sobre estafa, contra Manuel 
Jaque Orué y Antonio Buil Valiente. 
Condenado Manuel, a quien se notifi
ca por medio de la presente, a la pena 
de cuatro años de presidio menor, ac
cesorias, costas e indemnización por 
mitad.

Ejecutoria derivada de la causa 321 
de 1951, sobre robo, contra Víctor Be
nedicto Herrero, Miguel Benarque Ro
bles y Román Lacambra. Perjudicado 
a quien por medio de la,presente sé 
notifica, Nicolás Tolosana, en canti
dad de 2.600 pesetas.

Ejecutoria derivada de la causa 336 
de 1951, sot>re robo, contra Julio Ba- 
santa López y Casiano Andréu Molina, 
a quienes se notifica la orden de in
dulto de la totalidad de la pena priva
tiva de libertad impuesta. Perjudica
do en dicha causa en cantidad de pe
setas 2.020, Serafín Lasierra, a quien 
también se notifica por medio de la 
presente. x •

Ejecutoria derivada de la causa 68 
de 1952, sobre robo, contra Alberto 
Martínez Torres y Alberto tara Ga
llardos. Perjudicados en dicha causa, 

, a quienes se notifica por medio de la 
presente, María Ferrer Cuajtero y 
Francisco Villuendas, en cantidad dé 
315 y 140 pesetas, respectivamente.

Ejecutoria derivada de la causa 111 
de 1952, sobre hurto, contra Josefa

Blánquez y Elvira Martínez. Absueltas 
libremente, a quienes se notifica por 
medio de la presente.

Ejecutoria derivada de’ la causa 251 
de 1952, sobre hurto, contra Evaristo 
Soria Agudo. Perjudicado, Desiderio 
Gonzalo, en la cantidad de 1.740 pe
setas, al cual, por desconocerse su do- 
mjcilio, se le notifica por medio de la 
presente.

Ejecutoria derivada de la causa 257 
de 1952, sobre robo, contra Pablo Mo
rales Cúbeles, Emilio Viñau Soro y En
rique Sevil - Barbacil. Perjudicados 
Manuel Lacruz y Rosario Serrano, en 
cantidad de. 199 y 35 pesetas, respec
tivamente, a óñienes se notifica por 
medio de la presente.
l  ?i? r r । >—

Ejecutoria derivada de la causa 315 
de 1952, sobre imprudencia genera
dora de daños, contra Angel Muñoz 
Sáinz. Absuelto libremente, -a quien 
por medio de la presente se le noti
fica.

Ejecutoria derivada de la causa 321 
- de 1952, sobre lesiones, contra Bruno 

Gqa García. Condenado en sentencia 
de fecha 22 de diciembre de 1953 a la 
pena de un año de prisión menor, ac
cesorias, costas c indemnización de 
1.000 pesetas a Francisco Martínez.

Ejecutoria derivada de 19 causa 372 
de 1952, sobre imprudencia, contra 
Antonio Engay Casamián. Condenado 
en sentencia de 4 de febrero de 1954 
a la pena de tres meses de arresto 
mayor y 1.000 pesetas de multa, acce
sorias, costas e indemnización, al cual 
se |e notifica por medio de la pre
sente..

Ejecutoria derivada de la causa 459 
de 1952, sobre tenencia ilícita de ar
mas, contra José Bernal Usera. Corv 
denado en sentencia de 3 de diciem
bre de 1953 a la pena de un año de 
presidio menor, accesorias y costas.

Ejecutoria derivada de la causa 51 
de 1953, sobre estafa, contra Faustino 
Corz Cantón. Perjudicada en 1.500 pe
setas, Patrocinio Villabriga.

Ejecutoria derivada de la causa 84 
de 1953, sobre hurto, contra Ceferino 
Osés Valdés. Condenado en sentencia 
de 4 de febrero de 1954 a la pena de 
dos años de presidio menor, acceso
rias y costas.

Zaragoza, 26 de *mayo de 1954.—El 
Secretario, Vicente Herce. ,
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c’aracipn, apercibiéndole que de no 
"verificarlo le parará el perjuicio " 
cue hubiere lugar.

Calatayud a dos de junio do mil 
rovecientcs cinuenta y cuatro.— E- 
Secretario, (ilegible). _

Núm. 3.114
DAROCA

D. José María de Lecea y Ledesma, 
Juez de instrucción de la ciudad de 
Daroca y su partido;
Hago saber: Que en la pieza de res

ponsabilidad civil del sumario 44 de 
1933, por lesiones, contra Antonio Par
dos Pardos, se halla acordado sacar 
a pública subasta por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, los bienes embargados 
al mismo y que -luego se dirán, ha
biéndose señalado para el acto del re
mate el día 6 de julio próximo, a las 
doce horas, en la sala-audienCia de 
este Juzgado; advirtiéndose que para 
tomar parte en la subasta será nece
sario consignar en la Mesa del Juz
gado, o acreditar haberlo verificado 
en el establecimiento correspondiente, 
e' 10 por 100 del tipo del avalúo. Asi
mismo se advierte que no existen tí
tulos de la referida finca, que es la 
siguiente:

Una finca rústica sita en el térmi
no municipal de Cubel, en la partida 
"La Morona”, de cuatro yugadas, que 
linda: Al Norte, Eulalia Tajadas; Sur, 
Ignacio Roy; Este, Manuel Rubio, y 
Oeste, Agustín Layilla. Tasada en pe
setas 250.

La expresada finca ha de responder 
s la suma de 2.000 pesetas, a efectos 
ríe las, responsabilidades civiles de 
esta causa.

Dado en Daroca a tres de junio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
El Juez do instrucción, José María de 
Leceá. — El Secretario, (ilegible). ■

Núm. 3.002,

Comunidad de Redantes 
de Vetilla de Jíloca

Se convoca a Junta general de re
gantes, que se celebrará en primera 
convocatoria el dig 4 de julio próxi
mo, a las once horas, en la Casa Con
sistorial, para resolver sobre la ins- 

■ cripción en los Registros Administra
tivos y de la Propiedad del aprove
chamiento de aguas públicas deriva
do del río Jiloca mediante la acequia 
denominada “La Quema”, cuyo apro
vechamiento es común a los términos 
municipales de Maluenda y Velilla de 
Jiloca. Se tomará igualmente acuerdo 

Núm. 3.085 _■
JUZGADO NUM. 4

Di Mariano Jiménez Motilva, Magis 
tradb, Juez de instrucción del Juz
gado número 4 d!e Zaragoza;
Por el protide 'se hac¿ saber: Que 

tn la pieza dt responsabilidad civil 
del sumario i63 dt 1952, sobre es
cándalo público, contra Juan Bet- 
múdez Martínez, mayor de edad, 
v-asado, vecino de esta capital (calle 
Urréa, numere 5), se ha acordado 
sacar en pública subasta p >r según-- 
da vi z y con rebaja del 25 pof 1(X), 
v poi térmiini de* ocho días, la má- 
aulna s.iguicnM-:

Una máquina de imprimir tipo 
"Besten”, de tres lodillós, sin nú
mero, de fabricación nacional. Ta
sada en 4.000 pesetas.

Dicha máquina fué (mbyrgada al 
citado preciada para garantir 13 
Cantidad d 3.000 pesetas fijada 
romo fianza para daños civiles, y s j  
vende, como de la propiedad de Juan 
Bérmúdez Martínez, para hacer pago 
de 1.838’05 pesetas a que ascienden 
ias ctstas producidas en la causa, 
habiéndose señalado para la subasta 

! día 22 de junrlo próximo, a las 
akz de su mañana, en la sala-audien
cia d- este Juzgaco (sito en Pred'i- 
cadTc-, 56, L9), advertiéndose a i°; 
Incitadores: que no se admitirán pos

. turas quí no ¿ubran ias eos terceras 
par í es del valor de ios bienes quv 
sirvi di tipo para esta subasta; que 
el rematj st hará a crílidad/dc cedei, 
y qu rio se admitirán pisturas que 
no hayan hecho la consignación del 
¡0 por 100 p/. 'o m h u í deTvailOr d: 
ios bienes que sirve di tipo para su
ba la, pudriendo examinar p máquin:- 
( n los iocallies del depositario 0. Ma- 
rud Arribas Andrés (Paseo Ruise
ñores, 35).

Dado en Zaiagoza a veintiocho d< 
maiyo de mil m vccif retos cincuenta 
y custr-.—Míriano Jiménez Motil- 
¿a. — El 5..-L'tario, Vicente Herce.

' N úm. 3.0615
' CAL.ATAYUD 

Cédula de citación, 
. En virtud di lo acord/dt' por el se 

tur Juez en dSumarie núm. 19 de 
1954, por delito de estafa, se cita poi 
medio de la piesente a Antonio Alar- 
cón Fenándcz. que tuvo su domicilio 
en Teruel (San Andrés. 16), y des
pués -se ti .síadó a Valencia a una 
barriada de casas baratas o prott. 
gidas, en la carretera db Burjaso1. 
manzana número 1, 4.» puerta, cuyo 

’ actual paradero se ignora, para que 
comparezca ante este Juzgado en el 
niazo de diicz días para prestar de-

sobre el mismo particular mediante 
ia acequia denominada del “Molinar”, 
afecta solamente a Velilla de Jiloca.

De no reunirse mayoría necesaria 
se celebrará en segunda convocatoria 
al siguiente día y a la misma hora, 
siendo válidos los acuerdos que se 
adopten, cualquiera que sea la con
currencia de participes.

Velilla de Jiloca, 29 de mayo de 1954. 
El Presidente interino, José España.

Núm. 3.054
Hermandad Sindica! 

de Labradores y Ganaderos 
de La'Zaida

Se ha procedido a la confección de 
la derrama establecida para el soste- 
mmiento del Servicio de Policía Rural 
y de esta Hermandad, correspondiente 
al año actual, en virtud de acuerdo 
adoptado en sesión plenaria en-el día 
15 de febrero pasado, cuyas listas 
quedarán expuestas al público en estas 
oficinas, donde podrán ser examina
das por todos los contribuyentes, pa
sando a tomar carácter definitivo la 
cuota impuesta una vez pasado dicho 
plazo.

La Zaida, 2 de junio de 1954.—-El 
Jefe de la Herm ndad, Alejo Guillén । ¡nares. — V.e B.9: El Delegado sindi
cal local, Ramón Continente Monforte.

Núm. 3.086

Sindicato de Riegos de Miralbueno
Se convoca a todos los propietarios 

regantes y usuarios industriales de 
las aguas de este Sindicato a la Junta 
general que se celebrará el día 27 de 
jimio próximo en el salón de sesiones 
del Excmo. Ayuntamiento de esta ciu
dad, a las diez horas, para proceder 

la aprobación definitiva del proyec
til de Ordenanzas y Reglamento del 
Sindicato y Jurado de Riegos, redac- 
tado por 
efecto en 
h bró el

la 
la 
16

Comisión nombrada al 
Junta general que se ce
de enero último, siendo 

C
J

preciso para I* validez del acuerdo la 
asistencia de la representación de la 
mayoría absoluta de la propiedad que 
reúnan todos los que han de ser par
ticipes de la Comunidad, conformo a 
lo dispuesto por b Real Orden d 
25 de junio de 1884.

Zaragoza, 26 de mayo de l%4.—El 
Director, José María García-• Belen- 
guer. ■
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